
MERCANTIL SERVICIOS DE INVERSIÓN, S.A.
TARIFARIO DE COMISIONES Y SERVICIOS

Las tarifas, comisiones y cargos descritos en el presente tarifario corresponden a los servicios prestados 
por Mercantil Servicios de Inversión, S.A. y podrán ser modificados conforme a las políticas internas de la 
entidad, condiciones de mercado y normativa aplicable.

1. TRANSACCIONES DE COMPRA/VENTA – MERCADO INTERNACIONAL

Tipo de instrumento financiero

Instrumentos de renta fija internacional

Instrumentos de renta variable internacional

Comisión mínima por transacción

Comisión

Hasta 3,00% del monto de la transacción

Hasta 3,00% del monto de la transacción

USD 75,00 + ITBMS

Instrumentos/Servicios incluidos:

• Acciones
• ETFs
• ADRs
• Bonos corporativos
• Bonos soberanos

• Notas estructuradas
• Fondos mutuos y fondos cerrados
• Instrumentos del mercado monetario
• Valores convertibles
• Otros instrumentos financieros internacionales autorizados

2. TRANSACCIONES DE COMPRA/VENTA – MERCADO BURSÁTIL LOCAL (PANAMÁ)

Tipo de instrumento financiero

Instrumentos de renta fija local

Instrumentos de renta variable local

Comisión

Hasta 1,60% del monto de la transacción
(mínimo USD 75,00)

Hasta 1,60% del monto de la transacción
(mínimo USD 75,00)

Instrumentos/Servicios incluidos:

• Acciones
• Bonos corporativos
• Valores comerciales negociables (VCN)
• Letras y bonos del Estado
• Fondos de inversión

• ETFs listados localmente
• Valores titularizados
• Valores registrados en Latinex
• Otros valores autorizados por la SMV



3. COMISIÓN DE CUSTODIA

Concepto

Custodia de valores

Periodicidad de cobro

Comisión

USD 250,00 anuales

Cobro trimestral

5. TRASPASO DE VALORES

Concepto

Traspaso enviado

Traspaso recibido

Comisión

Mínimo USD 25,00 hasta 0,05% del monto transferido

Sin cargo

6. CARGOS ADMINISTRATIVOS

Servicio

Emisión de certificaciones

Copia de estados de cuenta

Gestiones documentales especiales

Procesamiento de eventos corporativos especiales

Comisión

Hasta USD 25,00

Hasta USD 10,00

Según complejidad del requerimiento

Según tarifa aplicable

4. TRANSFERENCIAS DE FONDOS

Monto

USD 1,00 – USD 5.000,00

USD 5.001,00 – USD 10.000,00

USD 10.001,00 – USD 20.000,00

USD 20.001,00 – USD 100.000,00

Mayor a USD 100.000,00

Comisión mínima

Comisión

1,00%

0,75%

0,65%

0,50%

Comisión a convenir

USD 12,00 por transferencia

Instrumentos/Servicios incluidos:

• Transferencias bancarias locales
• Transferencias internacionales
• Transferencias SWIFT
• Transferencias entre custodios
• Transferencias entre cuentas de inversión



7. SERVICIO DE ASESORÍA DE INVERSIÓN

Servicio

Asesoría de inversión

Comisión

Hasta 1,50% anual

NOTAS Y CONDICIONES GENERALES

• Las tarifas y comisiones indicadas no incluyen ITBMS ni otros impuestos aplicables 
 conforme a la legislación vigente.
• Las comisiones podrán ser negociadas en función del perfil, volumen transaccional
 y relación comercial del cliente.
• Mercantil Servicios de Inversión, S.A. podrá modificar el presente tarifario conforme
 a la regulación aplicable.
• Los gastos y cargos de terceros, custodios, bolsas, cámaras de compensación, 
 bancos corresponsales y proveedores internacionales podrán ser trasladados al cliente.
• Las operaciones estarán sujetas a la disponibilidad de mercado, regulaciones aplicables 
 y políticas internas de riesgo y cumplimiento.
• Estas tarifas y comisiones no incluyen impuestos, por lo que a las mismas
 se les deberá adicionar el 7% por concepto ITBMS (Impuesto de Transferencia de Bienes 
 Muebles y Servicios) y cualquier otro que sea aplicable.

Mercantil Servicios de Inversión, S. A. Entidad Regulada y Supervisada por la Superintendencia del Mercado de Valores de 
la República de Panamá. Licencia para operar como Casa de Valores - Resolución No. SMV-287-2012 del 20 de agosto de 
2012. Licencia para operar como Administrador de Inversiones – Resolución No. SMV-410-2012 del 11 de diciembre de 
2012. Miembro titular de la Bolsa Latinoamericana de Valores.


